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DEL MARTES 25 DE FEBRERO DE 1783. $ ^

E Copenhague n de Enero.
i, 1 navio de guerra Ekko que servia de defensa al puerto de 

Niemburgo perdió sus anclas en el terrible temporal de la no
che de 1? del corriente, y dando contra un peñasco cerca de 
la Isla de Molien se hizo pedazos ; pero se logró salvar la tri
pulación.

Durante el año último pasaron por el Sund 8330 buques 
de varios portes, entre ellos 2117 Suecos y 1262 Ingleses, 
todos procedentes del Báltico y del mar del Norte.

- Londres 4 de Febrero.
r Artículos ajustados entre Ricardo Oswald, Escudero, Co- 
,, misario de S. M. Británica para tratar de la paz con los Co- 
y,misarios de los Estados Unidos de América por una parte, 
vy por otra Juan Adams, Benjamín Franklin , Juan Jay , y En
anque Laurens, todos quatro Comisarios de dichos Estados; 
rlos quales artículos se insertarán, y constituirán el tratado 
^de paz propuesto entre la Corona de la Gran Bretaña yt 
r,aquellos Estados Unidos, pero que no debe concluirse hasta 
,«que se convenga en los términos de paz entre la Gran Bretaña 
vy la Francia ,y entonces S. M. Británica estará pronta á ajus- 
n tar dicho tratado.w

r Acreditando la experiencia que las ventajas recíprocas , y 
la conveniencia mutua forman el único sólido fundamento de 
paz y amistad entre las Naciones, se ha convenido formar los 
artículos del propuesto tratado sobre tales principios de equidad, 
libertad, é igualdad que , excluyendo de él las ventaj is parcia
les (manantial de todas las discordias ) se establezca entre 
ambos países una correspondencia tan ventajosa y satisfactoria
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que baste para prometer y asegurar á uno y otro una paz y 
armonía perpetuas.

Art. T. S. M. Británica reconoce á los Estados Unidos 
de la América Septentrional, es á saber, la Nueva-Hamsliire, 
la Babia de Masachuset, Rhode-Island, y las Plantaciones de 
la Providencia , ConneCticut,Nueva-Yorch, Nueva-Jersey, Pen- 
silvania, Delawarre , Mariland, la Carolina Septentrional, la 
Carolina Meridional y la Georgia, por libres, soberanos é in
dependientes , por sí y sus herederos y sucesores: renuncia á 
toda pretensión de gobierno, propiedad , y derechos territoria
les sobre ellos; y á fin de precaver las disputas que podrían 
suscitarse en lo sucesivo sobre los límites de dichos Estados Uni
dos , se estipula y declara aquí que sus límites son y se consti
tuyen en el modo siguiente.

Art. II. Desde el ángulo Noroeste de la Nueva Escocia,con
viene á saber,el ángulo formado por una línea tirada exactamen
te del Norte desde el nacimiento del rio Sta. Cruz hasta el país 
montañoso, siguiendo dichas montañas que dividen los rios que 
desaguan en el rio de S. Lorenzo, de los que desembocan en el 
Océano atlántico al nacimiento mas hacia el Noroeste del rio 
ConneCticut;de allí baxando'por el medio de dicho rio hasta el gra
do 45 de latitud Norte ; desde allí otra línea exactamente Oeste 
por la misma latitud hastaque llegue al rio de loslroqueses óCa- 
taragui, desde donde seguirá por medio de dicho rio hasta el lago 
Ontario, atravesando este lago por la mitad hasta llegar á la 
comunicación por agua entre dicho lago, y el nombrado Erie: 
siguiendo por medio de la misma comunicación en este último , 
y atravesando por su mitad hasta que llegue á la comunicación 
por agua entre el mismo lago y el de Hurón : cortando desde 
al|í por medio de este hasta la comunicación por agua entre él 
y el lago Superior , atravesando este por el Norte de las Islas 
Reales y de Phiüppeaux hasta lago Longo: seguirá por el medio 
de este, y por la comunicación por agua entre él y el lago de 
los Bosques hasta llegar á este último : desde allí at revesan do 
dicjio lago hasta la punta mas al Noroeste del mismo siguien- 
dp entonces directamente al Oeste hasta el rio Misisipí desde 
donde se tirará una línea por el medio de dicho rio hastaque 
corte la parte más septentrional por el grado 31 de la misma 
latitud ral Sur por una línea que seguirá directamente E. desde 
donde terminó la línea anterior por los 31 grados at Norte del
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equador hasta el medio del rio Apalachicola ó Caíahuche: desde 
allí por el medio del mismo hasta su unión con el rioFlint: 
seguirá en derechura al nacimiento del rio de Sta. Maria, y 
desde aquel punto baxará por el medio de diclio rio hasta el 
Océano atlántico : al Este por una linea que correrá por me
dio del rio Sta. Cruz desde su embocadura en la bahía de 
Fundi hasta su nacimiento, y desdé allí siguiendo dire&amente 
al Norte hasta las mencionadas montanas que dividen los rios 
que salen al Océano atlántico de los que desaguan en el de 
S. Lorenzo ^ incluyendo todas las Islas á 20 leguas de todas las 
costas de los Estados Unidos , situadas entre las líneas que se 
tiren exactamente E. desde los puntos en que dichos límites 
entre la Nueva Escocia por una parte, y la Florida Orientál 
por otra, toquen respectivamente á la bahía de Fundi y ai 
Océano atlántico ; exceptuando las Islas que están 6 han esta
do hasta ahora en los límites de la misma Provincia de Nueva 
Escocia.

Art. III. Se lia convenido en que los pueblos de los Es
tados Unidos continuarán gozando sin molestia del derecho de 
todo género de pesca en el gran banco y en todos los otros 
de Terranovacomo también en eh golfo de S. Lorenzo , y 
en todos los demas sitios del mar en que los habitantes de am
bos países han acostumbrado pescar en todos tiempos hasta 
ahora : y los habitantes de los Estados Unidos podrán libre
mente coger qualquiera especie de pescado en todos los para- 
ges del banco de Terranova que freqüenten los pescadores 
Británicos ; pero no podrán secarlos ni salarlos en aquella Isla: 
y también podrán pescar en todas las costas , bahías y ensena
das de todos los dominios de S. M. Británica en América: 
como asimismo secar y salar pescado en todas las bahías , sur
gideros y ensenadas de la Nueva-Escocia y de las Islas de Mag
dalena y Labrador en que no hay establecimientos , y mien
tras no los hubiere ; pero luego que se forme alguno no será 
licito á dichos pescadores secar ó salar pescado sin convenirse 
para ello de antemano con los habitantes, dueños ó poseedo
res del terreno.

Art. IV. Se ha convenido en que los aerehedores de una y 
otra parte no encontrarán ningún impedimento legal para el 
cobro en buena moneda Inglesa del total importe de todos los 
justos créditos contraídas hasta ahora.

Art*
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Art. V. Encargará sériamente el Congreso á la Legislación 

de los Estados respectivos cuide de la restitución de todos los 
bienes, derechos y haciendas que han sido confiscados perte
necientes á vasallos Británicos ; como asimismo de los bienes , 
derechos y haciendas de los sugetos residentes en los distritos 
que se hallan en poder de las tropas de S. M. que no hayan 
tomado las armas contra dichos Estados ; y que qualesquiera 
otras personas tendrán entera libertad de ir á los Estados Uni
dos, y residir un año sin ser molestadas en sus tentativas para 
conseguir la restitución de los bienes , derechos y haciendas 
que se les hayan confiscado. También encargará sériamente 
el Congreso á los Estados un nuevo examen y revista de todos 
Jos aétos y leyes concernientes á estos puntos; de suerte que 
dichas leyes ó aélos sean perfectamente compatibles, no solo 
con la justicia y equidad, sino también con el espíritu de con
ciliación que debe prevalecer universal mente quando se reco
bré el supremo bien de la paz : finalmente encargará con efica
cia el Congreso á los diferentes Estados que los bienes, 
derechos y haciendas de las personas aquí mencionadas se les 
restituirán baxo condición de satisfacer de buena fé á los su
getos que actualmente se hallan dueños de ellas las cantida
des que hayan dado para adquirir dichas tierras ó haciendas 
desde su confiscación. Se ha convenido en que todas las perso
nas que tuviesen algún interes ó derecho sobre dichas tierras 
confiscadas, ya sea por deudas, contratos matrimoniales, ó de 
otro modo, no encontrarán impedimento legal para el logro 

'de sus justos derechos.
Art. VI. Se suspenderá en lo sucesivo toda confiscación, 

y no se intentará perseguir á ningún sugeto por la parte que 
baya tenido en la presente guerra, y nadie padecerá por ello 
en adelante pérdida ni detrimento en su persona, libertad ó 
bienes ; los que estén presos por semejantes cargos obten
drán libertad al mismo tiempo de la ratificación de dicho tra
tado en América , y las causas comenzadas por el mismo moti
vo se cancelarán.

Art. Vil. Habrá una paz sólida y permanente entre S. M. 
y dichos Estados, y entre los vasallos Británicos y los Ciudadanos 
Americanos : cesarán desde luego todas las hostilidades asi pór 
mar como , por tierra, y se pondrán en libertad á todos los 
prisioneros por una y otra parte; S. M. mandará que con la
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prontitud conveniente, y sin causar daño alguno, «i llevarse 
Negros u otros efeoos de los habitantes Americanos, se retiren 
todos sus exércitos, guarniciones y esquadras de dichos Estados 
Unidos , y de sus puertos , plazas y ensenadas , dexando en 
todas sus fortificaciones la artillería Americana que se halle 
en ellas. También mandará inmediatamente restituir,y entregar 
á los mismos Estados y personas á quienes corresponda los 
archivos , registros, contratos y papeles pertenecientes á qual- 
quiera de dichos Estados ó de sus Ciudadanos que durante la; 
guerra hayan caido en manos de Oficiales Británicos.

Art. VIII. La navegación de Misisipí quedará siempre, 
abierta y libre parados vasallos de la Gran Bretaña y los Ciu
dadanos de los Estados Unidos.

Art. IX. En caso que alguna plaza 6 territorio pertene- 
cíente á la Gran Bretaña ó á los Estados Unidos fuese con
quistada por las armas de uno ú de otro ántes de la llegada de 
estos artículos á América, se restituirá sin dificultad, y sin 
exigir compensación.

Dado en Páris á 30 de Noviembre de 178a. Sellado y fir
mado. Ricardo Oswatd.a; Juan Adams.- B. Franklin.- Juan 
Jay.- Enrique Laurens.- Testigos* Caleb Whiteford , Secreta
rio de la Comisión Británica.^ W. T. Franklin , Secretario, de 
la Comisión Americana. • ^
- Aun no se ha tratado formalmente en las Cámaras sobre 
las condiciones de los artículos que anteceden 5 ni sobre los pre
liminares con España y Francia, y no se hará mención de ello 
hasta que lleguen las ratificaciones de aquellas Potencias ; 
pero entre los comerciantes del Rey no $e han celebrado ya 
algunas juntas para hacer recursos contra lo estipulado, en al
gunos artículos. Los hacendados, trafican tes, y otros su ge tos 
interesados en la suerte y comercio de la Isla de Tabago tu
vieron una el último dia de Eneró en que presidió Mr. Gren- 
ville. El 30 pasaron dos Diputados á hacer representaciones 
a los Ministros sobre la cesión de dicha Isla á los Franceses 
y los perjuicios que causaría ,, supuesto que es una de las mas 
fértiles de las de sotavento, y que ella sola produce mas algo
dón que todas las demás. Respondióseles que ya llegaban tarde 
dichas representaciones, y que por el tratado definitivo debia 
quedar aquella Isla en. poder de los Franceses baxo garantía 
de la Gran: Bretaña; pero que en quanto á.los demás puntos de

5 su



i?8
su i nstancia les ofrecían ayudarles á alcanzar de la Francia 
las condiciones mas ventajosas á favor de los hacendados y 
comerciantes dé aquella Colonia ; y en fin les aconsejaron 
nombrasen un sugeto para tratar de sus intereses con la Corte 
de Versalles, y se dirigiesen por de contado á Mr. de Kay- 
neval que aun permanece en Londres. De todo esto informó 
á dicha junta Mr. Adam Ferguson , añadiendo, que aunque pa
recía indispensable seguir la proposición de los Ministros , su
puesto se1 habia descuidado la Corte en insertar en los preli
minares los artículos necesarios sobre la venta de bienes y ha
ciendas de los individuos que no quisiesen ó no pudiesen hacer 
juramento de fidelidad al Gobierno Francés; como es eviden^ 
te por otra parte que se ha cedido la Isla de Tabago como 
precio de la paz , y que fió se debe esperar que los comercian
tes y hacendados de aquella Isla consigan la entrega de sus 
bienes y haciendas , resulta ser totalmente inútil el medio 
propuesto por el Ministro. „La qiiestion se reduce en el dia 
y,(añadió ) ásaber si debe el público indemnizarnos de nuestras 
^pérdidas en atención á qúe ha sacrificado el Gobierno nuestras 
„ haciendas por el bien de la patria. También debemos saber si 
i,está en ánimo la Francia de conceder á los comerciantes y natu- 
„ rales de Tabago la libertad dé enviar el azúcar de su cosecha á 
r,est© pais ; y aunque apenas podemos lisonjearnos de ello, con* 
aviene no obstante averiguarlo. “ Ef*1Gobernador Johnstone cen
suró al Ministerio , no por haber cedido á Tabago pues cree qué 
si forzosamente había de cederse alguna Isla de las Indias Occi
dentales debia ser aquella , sino por los términos en que sé 
ha cedido , en lo qual según él se han cometido clásicos errores; 
pero pareciéndole conveniente que los interesados en aquella 
desgraciada posesión obrasen con la mayor entereza para con
seguir la seguridad de sus bienes y efeétos, propuso se presenta
se un memorial al Parlamento pidiendo justicia. Otros mu» 
chos individuos de la junta sugirieron varios medios para el 
mismo fin ; y al cabo de algunos debates se resolvió formar 
una junta particular compuesta de individuos escogidos de la 
Asamblea general, con plenos poderes para presentar á los 
Ministros de S. M. un pedimento , memorial y; representación 
en que se expresen los errores cometidos en el rartículo de los 
preliminares de paz que trata de la cesión de Tabago , y las 
pérdidas que debe producir para muchos vasallos Ingleses.

Míen-



Mientras se trataba cíe este punto se adelantó á decir el Go- 
bernador JoJinstone que el Ministerio aéfcual entendía tan poco 
de geografía como el que hizo la última paz , pues de un gol
pe ha cercenado dos grados á una sola Provincia.

En el mismo dia 31 de Enero entregaron los Diputados 
del comercio de Canadá un memorial al Conde Shelburne re
presentándole que los límites señalados en los artículos pro
visionales con el Congreso cortaban de tal modo la comu
nicación con los Indios de Montreal, que quedaba suprimido 
enteramente el comercio de pieles: que supuesto ha cedi
do el Ministerio tóelas las ventajas que podía facilitarnos aque
lla Provincia , nada importaba que la hubiese incluido con las 
demás que lian quedado independientes: filialmente añaden 
que apenas esté firmado el tratado definitivo, será imposible 
llevar una piel á Quebec sin permiso de los Gobernadores de 
los castillos que puedan tener los Americanos sobre los ban
cos del lago y en el pais interior que se les ha cedido. Sor
prendido ei Conde Shelburne al saber que pueden resultar to
dos estos inconvenientes de la demarcación de límites , de
claró ingenuamente que no se había creído tuviese semejan
tes conseqüencias *, añadiendo que* el Ministro á quien de
bían recurrir era Mr. Townshend-, pero que todos harían 
sus esfuerzos para volver por los intereses de un cuerpo tan 
respetable como es el de los Comerciantes de Quebec. Parece 
que estos acudirán al Parlamento.

Los Accionistas de la Compañía de la India se han opues
to con el mayor conato á los artículos de los preliminares 
con Francia' que tratan ule aquella parte del mundo, pare- 
ciéndoles muy perjudiciales á sus privilegios y derechos. Tan> 
bien se forma un partido para pedir al Parlamento se le quite 
á lá Francia la pesca dé Terranova, la qual se ha considera
do siempre "como uno de los principales medios para aumen
tar la marina Inglesa ; y si los Franceses consiguen el dere
cho de aquella pesca, lograrán también un prodigioso aumen
to de su marina con notable perjuicio de este pais. = „Per- 
emitiéndole á la Francia {dicen otros)■■ el restablecimiento de 
y, las fortificaciones de Dunquerque , podran los corsarios de 
„ aquella nación impedir todo nuestro comercio en la parte 
agoriental de la Gran Bretaña.u

El número de prisioneras Españoles , Franceses y Oían-
de-
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deses que se hallan en la Gran Bretaña es de 4160.
Se asegura que á fines del año último debían á la Francia 

los Estados Unidos de América 20 millones de libras esterli
nas , contando las deudas de los particulares.

„En el dia se le presenta al Ministerio una proporción muy 
oportuna para debilitar el poder del Congreso, y consiste eíi 
establecer al Norte de los dominios Americanos un Imperio que 
podría obligarle á renegar en algún tiempo de su indepen
dencia. La extensión del Canadá y de los países del Ohyo es 
inmensa, y solo necesita población para formar un dilatado 
Imperio. No seria imposible poblarlo con individuos de la 
nueva República; pues habiendo contraído el Congreso gran
dísimos empeños tendrá que imponer unos tributos muy gra
vosos al pueblo para sostener su nuevo Gobierno ; y á fin de 
que resultasen ventajas á la Gran Bretaña del disgusto natu
ral de los Americanos podria el Ministerio ofrecer á los des
contentos que pasasen á establecerse en el Canadá ó en la 
Nueva-Escocia tierras , protección , franquicia de tributos y 
los> fomentos posibles á su comercio : en una palabra , supe
rar al Congreso en los partidos favorables que ofrezca á sus 
pueblos y á los estrangeros. Mediante estas disposiciones no 
hay duda de que se retirarían de las Provincias independien
tes millares de cultivadores con sus familias ;y quizá se con
seguiría con mas eficacia trastornar su poder por medio de 
emigraciones, que con quanto .hemos hecho hasta ahora con 
las armas. “

París 11 de Febrero.
■Decreto del Consejo de Estado relativo al comercio de la Chinás 

de a de Febrero de 83.

^XLnterado el Rey de que los puertos de su Reyno nó están bas
tantemente provistos de los géneros de la India y la China 
«que son necesarios así para el consumo de sus vasallos como 
rpai?a el comercio con los estrangeros, ha resuelto aprove- 
«clia-rse de los primeros instantes de paz , para proporcio
nará su Reyno. quanto antes sea dable un acopio suficiente 
«de los varios obgetos que facilita el comercio de la China. 
«En esta atención , y vista el Decreto de su Consejo de 13 
«de Agosto de 1769 por el que se suspende el privilegio 
«exclusivo de la Compañía de la India, y el Decreto de 6 de

«Se-



^Setiembre del mismo ano que contiene el Reglamento para 
vel comercio de la India, ha creído S. M. que si en las ac
huales circunstancias se dexaba al cuidado de expecula- 
^ dones particulares el hacer un repuesto de tanta impor
tancia , no podría haber seguridad de que sus empresas 

se efeéluasen con bastante prontitud para esperar que desde 
„el año de 84 lleguen ya dichos géneros ; y que seria mas se- 
vguro y ventajoso dar este encargo á un Armador que diri
giese dicha operación por cuenta de S. M. ; y habiendo nom
brado al Sr. Grandclos-Messé cuya experiencia y zelo le es 
n notorio. .. ha mandado y manda &c.“ ^Consta el Decreto de 
3 Artículos. Por el 1? da el Rey Facultad al mismo sugeto 
para que tome por cuenta de 5. M. tres millones de libras en 
préstamo , baxo las condiciones que se juzguen convenientes, 
cuyo total servirá de fondo para dicha empresa, franqueando 
S. M. el número de buques que se requiera. En el art. 2? se pre - 
viene .que del produélo de ios géneros que traiga del Asia di
cho comisionado se satisfarán las cantidades prestadas ; y las 
ganancias que pueda haber se destinarán á fomentar el co
mercio de la India, en el. qual hará S. M. que tengan parte 
Jos acrehedores de la antigua Compañia Oriental de Francia 
cuyas cuentas no estén liquidadas. Finalmente el artículo úl
timo manda se suspendan hasta nueva orden las licencias 
particulares para hacer el comercio de la China.

A Florencia ay de Enero.
conseqíiencia del Decreto de S. A. R. del 3 de Marzo de 

1777 que permitía la ¡ntroducion en el Gran Ducado de todo 
género de granos estrangeros , se ha publicado un Ediéto con 
fecha de 14 del corriente en que se manda que , para preca
ver todo abuso en dicha ¡ntroducion , se examine cuidadosa
mente la calidad de los granes, á fin de que no sean noci
vos al pueblo; y á este efeélo se prescribe lo que deberán 
practicar en este punto los Tribunales á cuyo cargo corre su 
conocimiento.

Se ha suprimido el Convento de Religiosos Agustinos de 
S. Leonardo situado á 5 millas de Siena. Sus individuos, que 
eran en corto número , se han repartido en otros Conventos 
llevándose todos sus bienes y efeéios. Asimismo se ha supri
mido, en virtud de orden de la Secretaría del Real Derecho 
de 24 dé este mes, el Convento deCertaldo déla propria Re-
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Jigion : finalmente por la Secretaria de Estado se ha intimado 
una órden del Gran Duque á los Padres Dominicos del Con
vento mayor de Sta. María de esta Ciudad para que en lo 
sucesivo no se dé el habito en él sino con prévio consentimiento
de S. A. R.

El ai pasó por esta Ciudad el Sr. Duque de Cliartres que 
vuelve de Ñapóles con el Príncipe de Chaláis y crecida comi
tiva. Al dia siguiente llegó á Liorna ; donde se embarcará en la 
fragata Francesa Bruñe para pasar á Génova.

Genova i ? de Febrero.
mañana empezarán en esta Universidad las leccio

nes públicas de la Sta. Biblia recientemente establecidas por 
el Gobierno, que ha nombrado por Maestro de esta nueva 
Cátedra al R. P. Félix Danna Menor Conventual, como tam
bién para que enseñe el hebreo y el griego, á lo qual dará 
principio después de Pasqua de Resurrecion. Para las leccio
nes de Escritura Sagrada están señalados los Lunes, Miér
coles y Sábados ; y para el estudio de dichas lenguas los Martes 
y Yiérnes.

5. Lucar de Barrameda 7 de Febrero. 
in la mañana del 17 dé Enero movida de pasión maníaca una se

ñora de este pueblo se hirió la garganta con una nabaxa de Bar? 
bero , rompiendo circularmente la membrana elástica que une los 
anillos 4.0 y 5.0 de la trachearteria, con división total de los mús
culos rectos lesóhes de la cabeza , la vena yugular izquierda , y 
Ja membrana esterna del esófago por la parte anterior : á breve 
rato cayó desmayada por la- copiosa efusión de sangre, y apenas 
se le percibía el pulso , y aceleradamente se le administró la Extre
ma-Unción. En tal estado acudieron los Cirujanos D. Antonio San- 
doval , y D. Tomas Barreda quienes en vista de la gravedad del 
estrago juzgaron que no tendría remedio; No obstante el' expresa
do D. Antonio se determinó á operar enguanto le fuese, posible , y 
quitándola un pañuelo que le habian puesto para detener la san
gre, lo que contribuía á sofocar la enferma pos la introducción 
del líquido en la trachearteria , separó lo extraño , unió los labios 
de ía herida, sin embargo dé los violentos conatos de la paciente, 
dando quatro puntos de sutura, algerándolos con un emplasto glu
tinoso, disponiendo un oportuno vendage de su invención que man
tenía lá cabeza inclinada á la parte superior del esternón. Colo
có. la enferma en Impostura mas cómoda , deque resultó el hablar 
en la misma tarde. El régimen fue inyectarle el alimento por me
dio de lavativas , hacerle cinco evaquáciones en los primeros qua
tro dias : al quinto descubrió la herida sin tocar el vendage , qui
tando sedo las compresas- qué sostenían el aparato; soltó los pun»

tos



tos á causa de una ligera inflamación que se manifestó , dió curso 
á la porción de líquidos que se habian derramado entre los tegu
mentos, y el aponebrose que cubre la trachea por la parte ante
rior , cubrió la herida con planchuela de bálsamo copaiba, y el 
emplastro glutinoso. Al dia 9.° se reconoció un líquido que pro
metía la supuración de los vasos rotos, manifestándose alguna ca
lentura como, empeño de la naturaleza para el beneficio de la obra: 
al onceno $$ advirtió que la trachea y demas partes estaban per
fectamente unidas 4 de suerte que con dicho método se ha conse
guido la curación y restablecimiento completo en 15 días ¿ siendo 
de notarla rectitud de juicio en dicha señora después del suceso , 
de modo que hace creer haya sanado igualmente del afecto mania
co de que estaba, poseída.

H Cádiz 14 de Febrero.
oy ha fondeado en esta bahía el bergantín Americano nom

brado la Juno, de porte de 12 cañones y 19 marineros de tri
pulación „ que salió de Cabo Francés con carga de azúcar en 
17 de Enero último. Declara su Capitán Juan Felt que desde 
dos meses ántes de su salida estaba la esquadra Inglesa sobre 
aquella costa, dexándose ver en algunas ocasiones desde el ci- 
tado puerto : que el dia de su salida vió y contó hasta 16 na 
vios de línea : que según noticias estaban esperando un com
boy Francés, que habia salidode Francia para el Cabo, y se 
hallaba en Puerto-Rico: que también se aseguraba que á la 
Martinica habia llegado una esquadra Francesa , que debe 
ser la de Mr. de Vaudreuil: que en Cabo Francés se estaban 
haciendo grandes prevenciones para recibir á las tropas Espa
ñolas ; y que habia tres meses que aquel puerto estaba cerra
do ignorándose el motivo.
^ Madrid 25 de Febrero.
JL or extraordinario que despachó el Excmo. Sr. Conde de Aran- 
da lia recibido el Rey la ratificación de los Artículos Prelimi
nares para la paz con Inglaterra , firmada por S. M. Británica 
en S. James el dia 5 del corriente, y cangeada el dia 9 en París 
entre dicho Sr. Conde , y Mr. Alleyne Fitz-Herbert Ministro 
Plenipotenciario de Inglaterra.
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S. M. se ha servido nombrar á D. Alberto Ceferino de Ja- 
Mota para una Media-Ración de la Iglesia Catedral de Sala
manca : para una Canongía de la Iglesia Cojegial del Sacro- 
Monte de la Ciudad de Granada á D. Pedro Bejarano, Benefi
ciado de la Parroquia de S. Justo y Fastos-de la misma Ciudad.

El
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El Rey lia conferido el Regimiento de Infantería de Cór- 

dova al Brigadier D. Diego de la Pena Teniente Coronel de él: 
el de Toledo al Teniente Coronel del mismo Cuerpo , graduado 
de Coronel , D. Joseph Borneo : el de Mallorca al Coronel Con
de de la Union * también Teniente Coronel del propio Regi
miento; y el de Milán al Brigadier D. Vicente Dusmet , Co
ronel agregado al mismo Cuerpo ; y Compañías en el Regi
miento de Galicia á los Tenientes cíe Granaderos de él D. Mi
guel de Llar y D. Pedro de Cabrera.

Real Cédula de S. M. y Sres. del Consejo por la qual se manda 
guardar y cumplir el Real Decreto inserto , en que se declara que to
dos los caudales pertenecientes por qualquier título, y que deban 
imponerse á favor de Mayorazgos, Cofradías, Capellanías , Hospita
les y Obras pías, pueden emplearse en acciones del Banco Nacional 
de S. Cárlos, y se han de considerar su capital y réditos como parte 
de la propiedad de los Vínculos ó Fundaciones á que correspondan.^: 
Otra Real Cédula de S. M. y Sres. del Consejo por la qual se man
da guardar y cumplir el Decreto inserto sobre un préstamo de cien
to y ochenta millones de rs. de capital á censo ó renta vitalicia so
bre la del Tabaco, con la admisión del tercio del capital en créditos 
contra la testamentaría del Sr. Felipe V, y con las demas condicio
nes que en él se expresan. Se hallarán en la Librería de Francisco 
Fernandez frente las gradas de S. Felipe el Real.

Doctrina Christiana del Mtro. Cliqüet, nuevamente ilustrada, 
y aumentada por el Mtro. Hurtado. Obra Utilísima y de gran ins
trucción para toda dase de personas,yen particular para los Pár
rocos y Predicadores. Se vende en la Portería de S. Felipe el Real.

Eloqüencia Castellana y Latina, ó explicación de la Eloqüencia 
Latina , que comprehende los preceptos y primores del Arte oratoria, 
sacada de los mas escogidos Autores que en tan útil y loable estudio 
han florecido para la mejor y mas fácil instrucción de la juventud, 
y reducida á un breve método : la ofrece al común aprovechamiento 
D. Manuel Cecilio Saiz, Preceptor de Latinidad y Retórica, uno de 
los del número, y Secretario dé la Real Academia Latina Matri
tense. Se hallará en la Librería de Munita, calle de las Carretas fren
te la Imprenta Real.

Ocho minués nuevos con dos paspies para violín. Se hallarán en 
la Librería de Manuel Fernandez frente de S. Felipe el Real , su pre
cio 4 rs. vn. y se pueden remitir en carta. También se hallarán á el 
mismo precio tres tiranas para salterio, como también para otro qual- 
quiera instrumento.

£n u Imprenta Real.


